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Proceso Contencioso 
Administrativo de 
Plena Jurisdicción 
(Acumulación) 
 
 
Designación de Peritos 

Interpuesta por el Lic. Darío 
Carrillo en representación de 
Amina Bhiku de Daya, para que 
se declare nula, por ilegal, 
la Resolución N°060-01 de 22 
de junio de 2001, dictada por 
la Junta Directiva de la 
Autoridad de la Región 
Interoceánica, los actos 
confirmatorios y para que se 
hagan otras declaraciones. 

 

 Señor Magistrado Presidente de la Sala Tercera, de lo 

Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia. 

 Por este medio designamos como Peritos de la 

Administración al Licdo. Carlos A. Dutari B., con cédula de 

identidad personal Nº 8-239-661, con número de Registro 843, 

Teléfono 211-96-71, y a la Licda. Leonidas de Delgado, con 

cédula de identidad personal Nº 8-178-784, con número de 

Registro 2104, Teléfono 211-97-11, para que participen como 

Peritos de la Procuraduría de la Administración, en la prueba 

pericial solicitada por la parte actora. 

 Del Señor Magistrado Presidente, 

 
 
 
                        Licda. Alma Montenegro de Fletcher 
                         Procuradora de la Administración 
 
AMdeF/11/bdec 
 
 
                  Licdo. Víctor L. Benavides P. 
                      Secretario General 


